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Lima 1g SEP2011
V¡stos;  e l  Of ic io  N'  889-201 1-M E/VlVlGP/DIGESUTP-D ES P,  e l  ln forme N'  223-

201 1- l \ , {E/SPE-UP y den]ás recaudos que se acompañan,  y

CONS IDERAN DO:

Que,  por  Decreto SLlpremo N'007-2007-ED se creÓ el  Programa Nac¡onal  de

Formac¡ón v Capaci tac¡ón Permanente.  como responsable de desarro l  ar  las acc iones

conducentes a melorar  la  formación en serv ic io  de los profesores de as instLtucrones

educat lvas púb ¡cas a n ve l  naciona ,

Que con Resoluc lón l \ ¡ in is ter¡a l  N '  167-2007 ED se formal izó la  creaciÓn de la

Unidad Ejecutora 112 Progran.ra Nacional  de FormacÓn y Capactac!Ón Pefrnanente '
en e l  P l  ego 010 1\4 in is ter to de EducaciÓn.

Que.  n-rediante Resoluc ión l \ ,4 ln is ter ia l  N"  0001-2011-ED modi f icada por

Resoución lv l in  s tera l  N '  0474-2011-ED. se designÓ a la  Secretar ia  General  deL

¡"4 in is ier io  de Fducación como responsabe de la  Un dad Ejecutora 112:  Programa

Naciona de Formación y Capaci tac Ón Perr¡anente:

Que.  e l  ar t icu lo 4 de La Reso uc Ón l \ ¡ in  s ter ia l  N"  0001-2011 ED establece que

los responsables de las Un dades Ejecutofas tenen la  responsabLl idad de la

acmrnis t rac ión y la  e lecuciÓn presupuestar ia  de las m¡smas sobre a base de cr l ter los

de ef rc iencia.  e f icac ia V economía,  as i  como garant izar  la  legal idad y e l  contro l  de los

ngresos y gastos.  y  e l  cump i r l  ento de las reg as de carácter  presupuest¿f io  de

acuerdo con la  normat iv ldad presupuesta l  v igente y  la  Ley de Contro l  ln terno de as

Eni  dades de Estado -  Ley N" 28716;

Que.  e l  ar l ícu lo 6 del  m¡smo cuerpo legal  aulat tza a os responsables de las

unidades Ejecutoras a designar  mediante Resoluc iÓn a los responsables de las l \ ¡e tas

Presupuestar ias correspo n d lentes a a Undad Elecutora a su cargo forma rzando
pe' rod c¿re^te drc ' ' ]as oes gnaciones

Q!e e l  ar t icu lo 7 de la  refer  da Reso uc Ón l \ ¡  n is terra l  establece que los

resoonsables de las Metas Presupuestaes están a cargo de la  e lecucrÓn contro y

evaluación presupuesta l  correspondlenie a las mlsmas.  Aslm¡smo son responsables
del  segulmrento y  moni toreo del  ogro de las rnetas.  de aquel los recursos que fueron

l ransfer idos f  nancleramente o rned ante modi f icac Ón en e n ive l  Inst r tucrona para o

cual  deberán presentar  un nforme del  logro de metas f is icas de d¡chas i ransferencas

semestra rnente.

Que as lmrsmo e ar t icu lo 8 señala que los responsab es de las N4etas

Pfesupuesta les de as Undades Elecutoras que funcionan en la  Sede Centra de

l l rn is tero de Educacon son tambén responsables de rem¡t r  os in forrnes e

ndlcadores correspondentes a a Evaluacón Semestra y  An!a l  de l  Presupuesto

referLdo a ámb to de sus fesponsabr i  dades:

Que de conior t ¡  dad con e anal rs  s  precedente ,  ten lendo en consderacon
q u e  e  P r c g r a m a  N a c o n a i  d e  F o r r n a c ó n  y  C a p a c L t a c ó n  P e r m a n e n t e  s e  e n c u e n t r a  a

cargo de a D reccón Ce EducacÓn Superror  Pedagógca d- '  conforrn dad con o
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establectdo en e ar t icuo l  de l  Decreto Supremo N.  007_2007_ED, procede ia
desrgnacrón de la  Di rectora de ra referrdá unidad orgánica cor¡o responsabre de las
l \4etas Presupuesta les de la  Unidad Ejecutora 112 pÁgrama Nacional  de Formactón y
Capac¡ tacrón Permanente.

De conformrdad con a Ley General  de S¡stema Nactonal  de presupuesto _ Ley
N- ' -28411 la  Ley de Presupuesto del  Sector  púbtco para e l  año f iscal  ZO1 . t  _  Ley N;
????9 l "  Ley Orgánica det  t !4¡n is ier ¡o de Educacón aprobada por  Decreto Lei  N"
2576.2.  modf lcado por  la  Ley N'26510:  e l  Regamento ie  Organtzación y Funciónes
del  N4in is ter io  de Educación,  aprobado por  Decreto Suprémo N.  0ó6_2006-ED,
mo^dr f i -cado por  e l  Decreto Supremo N" 016-2007-ED y a Resoruoón r \4 in is terar  N"
0001-2011-ED modf  cada por  la  Resoluc ión N¡¡n is ter ia t  ñ  Oq¿_Zot t - tO

SE RESUELVE:

Art icu lo 1. -  Designar  a la  Di rectora de Educación Super ior  pedagógtca como
responsable de las l \4etas presupuesta les creadas para e l  Año Fiscal  2ó11 en la
Unidad Ejecutora 112.  Programa Nac¡onal  de Formación y Capaci tac ión permanente

_ Ar t ícu lo 2. -  La responsable de las l \4etas presupuesta les de la  Unidad
Ejecutora 112 Pto{ama Nacionar  de Forr ¡acón y capacr tacón perrnanente t rene ra
responsabi l idad de garant¡zar  la  lega d¿d.  en e l  marco de las normas presupuestar ias
v gentes.  as i  como rem t i r  os ln forrnes correspondientes de Eva uación presupuesta i  a
la Unidad de Presupuesto en os formatos y p lazos que ésta estabtezca.

Ar t icu lo 3. ,  Rern i t ¡ r  copia de ia  presente Resoluc ión a la  Unidad de
Presupuesto la  Of  c lna de p lani f icac ión Estratégica y N,4edic ión de la  Ca ldad de a
EdLrcac¡ón,  la  of ic ina Generalde Adrn¡n s t rac ión y órganos de r inea que corresponda

Regíst rese y comun¡quese.


